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REALCEDULA

DES. M.
¡M

y SENORES DEL CONSE:JO,
POR LA QUAL SE MANDA OBSERVAR LAS
condiciones, y prevenciones insertas para el curso de
los vales que dimanen de la negociacion ajustada con va-
rias Casas de Comercio acreditadas y establecidas en es-

tos Reynos, para el aprollto efeétivo de nueve mi-
llones de pesos , en la forma que

se declara. r

-ANO· .. 1780..

EN MADR'ID:

En. la Imprenta de Pedro Marin; y por su original en Mur- .
cia , en la de FELIPE TERUEL.



'", .' I

D'¡
, ON CARLOS POR. LA 'GR~AC.IA -bE DIOS,
Rey de Castilla , de Leon , de Aragon, de las dos Sicilias,
de-Terusalén , de Navarra, deGranada ;: de Toledo ,. 'de
Valencia ; de! Galicia , de. Mallorca', dé Sevilla , de Cer-e
defia ,. de Córdova, de:Cór<.;ega " de -Murcia , de-Jaén, de
los AIgarbes " pe Algeciras , de Gibraltar , de las Islas' de .
Canarias, de las' Indias Orientales, y Occidentales', Islas, y
Tierra-Firme del Mar Océano ;.Af<chíduque de .Ausrria ,.Du-í,
qué de :Borgoña, de' Brabante , y de \Milan , Conde de Abs~
purg, de Flandes , Tírol ; i...y Barcelona , Señor de Vizcaya,l
y', de' Molina , &c. A 10s Idel mi: Consejo, Presidente ~, -y,
Oydores ' 'de mis Audiencias ~y(.'Chancillerías , Alcaldes,
Álgú:aciles de .mi Casa·,.y Corte , -"y ,á todos Jos Corregí-
dores, -:Asistente, Gobernadores ;', ?,\:rcaldes',mayore~, y Or-
dinarios , y -otrtis qualesquicra Jueces -' -y Justicias , 'asi. de '
Realengo, como. los de Señorío, Abadengo y.ordenes , .tantó
álos que 'ahora .son. COrp0~ 4· 10s que serán .deaqui adelante,
y .deruás personas. 'de qualquier- éstado, dignidad,. Ó .preemi-
nencia que .sean -;-ó', ser puedan ',..de todas las.Ciudades ,.Vi..;,·
Has-y 'Lugares de estos mis Reyrros y= .Sefiorfos , .áquienes 10
contenido en esta, mi Real Cédula tocar pueda" en qualquier
maneta ·SABED I:~.Que estando. ocupada mi Real atencion en
facilitas.Ios medios de sostener .las- óbligacíones.del estado sin
g.rav.ar' á mis, vasallos con iriuevas icontribuciones , y al~,mis':
IDO' tiempo en promover el fomento , y adelantamiento del-co-
mercio .interior d:el Reyno ,. que' es 'uno de-los principales ra-
mos que alimenta y dá .fuefzas á la N acion para adquirir su
mayor' felicidad sin exponer mi Real Hacienda' ni mis- vasa-
Ilos iá los riesgos. de la gnerra , las gruesas sumas de dinero
que les pertenecen, y se hallan justamente detenidas en: mis
Dominios de ambas .Americas ; he tenido por conveniente des':
pues de un maduro examen; hecho, por Ministros , y .otras
.personas inteligentes ',. y zelosas de. mi.servicio , y del bien na..'
cional , admitir la proposicion hecha por varias Casas de .Co-
rnercio acreditadas y' establecidas en mis Dominios, en que
ofrecen entregarien.la .Caxa de mi Tesorería mayor hasta nue-
-ve' millones de pe.sos de, á ciento veinte y ocho quartos cada
uno-en-dinero efectivo ',. ó en letras cobrables en la misma. es..-,\ ",.' " .: . . A. 2: .. ", .p·e-_
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~~cie .por via de emprestito á extinguir á voluntad de mi Real
Hacienda en el termino de- veinte años, con el inte tés .en. cada
uno de quatro por ciento, formándose de dicha cantidad ~;~m;-
Rorl€ defja, cóin.iS'i.on,t?sfipuil~üla·_diez .')7 seis mil. Y: quimie,Ptos Vélf

,l~s-'de-:á' .seiscieatoa pesos de'ciento veinte y~ocho, quantos cada-
'ijlOO1c. ·~laegbzanÍn el. interés de.un.. real de.,vellón diario, Q ,
t~res~ienfos, sesenta -Y U1l: reales al alúe),!, .eqüi:va,l~Flte' á. un quat:r~ . .
pór 2i€nto anual ;'€uyos vales-se J!l(!)udrán ~:p.,la.Ca~a.,de¡,rp.iTe~., ,.::'
sonería :ma)Sor::·cq~~o:c~udlále.fe(jtiv,0,lpH17a\ que' precedido el c:f,i:r~.
,~, q.u&..de .su. toral» im.po~t~ _s:e ha~de:"fOl~ma:r.al 'f~s~.r,elt0 gep;e,;..t,
~a}:,:.s~:-entre,gueh por eUa~áilas.niismas Casas pe .Comercio ~0~'
,<il·e~lOS1tlreielridós ':vailies, .o.-la .pÜfC1Joj\l q'pe. basteá .cubrir el G.frbl;;)

.~a:~efecri votq tJ:e;hubiesenlent cegado J.: for~aJi;ZJÚld'Q_se"este, Fa-.·:
~u P:fDt'l el :O~)'1cita~:drde ·~Dáta...én..1~s::mism0s,:termirios,' qu.e se
~~€:':au;t~eon, tedos Jos d.eui'ás;, en.éuyai ;vrirtuckj:~ndtán fa~u1t~d.
di~h.as-.Casas'de ~G:01l11'€'.rcio{'deusar de r Ioscitados -vales , ¡d~stfÍ'-::
~n.yel~?plo~:e~;~todo~~eJR:e:yn,o~pa~atq(tle·.-,tenrg~al;su curso, (~J:i,~el

~

€Gnñ~Ci?":~li'd ·~~~1~ ~n-~_~~~~9:re~~s y,~C1'*:~·~eaJ.eS,'~baIl¡ -,
. .~ ~.a.dI~':11d~ sl~:fl1~se·.~dl.nero _efecti~o" :enov~"l~ék~~~ .

.odosi 16.s;.anos 'en mi Te;soner..J.aJma~OT '"hasta 'q1itepo:r~·mlReal
H'a-cienpa;se-fwé1rifi:qlie ;sl!t::e'x~~ineiQn~.corrJa .redenciQ~cl~Jr.;r~fe-
,~id6~Ca}1.itahj.q;uel.t~oriIorvátrli~h():lkberá tener efee:to::~:ljl.til t~r¡;..
.JDl:iilOfrlé~ ~eint~·a[Íos:.,~rey'ogill~ndQ.~ilcarla: und.el numero-con-,
:rresppndjente)d.'¿_d¡'c~oo,y~le.s ,Js:egnu:el prorrateo exeeutado sin
.jJerjurriÍó d~Jáj.plánfual.pagp de los riritereses que' anualmente S.E;

:cle;veYJfDgn.euJ,;em<'i[l.1éhigené~.a12de.que del referido capital, ,\.~~'d~
Ja!pag1r:de suszintereses cs:e.,l¡la!de¡¡lleNan razon: con.iseparaeion
Jw.T Inii ,T.esór,eEofJgenerat,c?mpréhendiendo ,ig:uallme~~een-su
€!tlíentá.~Ílmil:,: y; en.datar perticular; todos 10$ pagamentos que
'~~ecU:te de .una- y otra, clasé ..con la. correspcndiente- interven-
'eion, y;.g'clxodas.neglas·establecidas par~ los demás pag0s de mi
Real:JIñac'ienda'.,. observandese para: rodo lo referido las i~egla~
!.Y disposiciones acordadas con-las :citadas Casas-de. Comercio,

'que. comuniquéal mi Cons~jb- con. esta mi Real resolucion en;
,~dec~etlC!señalado.de miRealmano á -treinta de Agosto próxi-
-mo :;·p·ára: .qu~.teniendose.entendido .en él ,~despachase' la Cé-

.·:dulla:.co.rxespondién.te:· i·"_.·r· . . I

, ." .; Publicado en el' Consejo plerio este Real decreto en .pri-
~:t:nel!Ofde este me~ ; acordó ..sé guardase y cumpliese, y. que á
-este fi.ñ .pasaseá, mis: .tres Eiscales., .Y 'en. vista de 10 que expu:"
. ~S.i€;UQn..~~.iespue$táde tres de" el ·mimp· ~E)in{.mi -Real. a:pf~b~1"

• I
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" cion, acordó también 'expedir estami'Cédula.Por la qualquie-:
. \rd,'Y-~es, mi voluntad que para, evitar embarazos- en' el, curso de,

los vales , qU!eha de producir -la rregociacion de 10s nueve-mi-
· llones' -de pesos 'ajustada "con las· Casas de Comercio conforme
á:mí Réal resolucionque.queda citada, se observen las Teglas:
Y' disposiciones 'acordadas con Ias citadas' 'Casas 'de Comercio;
"q1ié¡soñ la,s.s'iguien:t~s. ~":..- '~,~.", ,,''- J"

; ~'~.'1l, .J .... - ~.... . 1 ,~.:.;.; .._()1.. ,.. _' ~.....

· \'::..- ;Verificad~·lá entrega en todo Ó' parte de los referidos' nue-
· v:é) íniliones ;dé~pesos en la .Caxa d~ .mi Tesorería .mayor "pOF-

. 'catf~Jg,e· pago' que ha de dar el 'Iescrero-gcrréral-con la 'inter-
vé~ci{i)n ¡del.G~ontádór del 'éargo', se ha de-reintegrarádichas
'Casafs;deComer&io'}a'caqtidad á quetasciendasu 'entrego' ~y 16

. 'que:irrrporte)eiJpremió de.su comision con el numero de-vales
c'oÍ''tesponditnt€< de á seiscientos.pesesde citi~tQ -veintey ocho
.quartos , que se han de formar en los terminos que va -decla-
rado , y que mas adelante se es~pecificarán , los quales gozarán

. él'::)nt€íté-s .de' Ñk rréal'~cliári'01Fó trescientos sesenta -Y' 'un 'reales
'.áHual€S1 cada urro.,: que .."es el equiyalente de un quatro por
'c-kntªr~'-zy Jha'111de-'empezar: á devengarse ..desde-el día primero
.~'@ütübre .de[eS:téjp,tesen!e::año ,.:y QumFlit~n~en·veinú~ yseis

', , .od~&ti~IÍlbré.clelí;:stguierlte)·y'asiJ:Suüesi:vam.elJ1'r.e.; .'"..... :J! ~=- ~
, ..... ?' e C'.- J'..;:.... I r r r " 10-...... .1 6, ~ 1 -1 L -t, '; -: ......... ( t"'- -r lo.. -; •

".J ~ .. L c:. -.> _ _ ....... _ = • J ':-" _1 J _ ~ ... .>. ~.... "J..# .1

,~(; ~-;:IDstdsrNáf'eS~liahdeservimpresos ,,1~ytendr~áÍ1"el distintivo
..de:)SeF €latlo~;P F él" R~y. nuestro SéQ.Q;r~,-y estarán nurnerédos
-desde el numero primero hasta el diez y séis.:;niíl..y-quinientos;
y además del sello ó cifra que STe ha de poner á cada uno" y se
tiar d@Ivariár ~t0tloS10:5' aÍÍ'Üs; irán nr.madós pó~-el 'Te sorero ge!.
11@tált1u~ áQgr'a ?eslá' eri: exercicio rDón Francisco "Montes", y
'pbp :elc:Günta(r]oÍ'I~e Data"y,Guerra.de la '3:'esotetía .rnayor DO'!l
DóniÍngo de Marcolcta ~,'y conterrdrdn -el nombre de la =perso..
.n.ar:@¡rrcuyá cabeza ~e'ctespachen~,:..y: el-afio en -que debencor-
~rer:~...mediante rque se .han de renovar anualmente al mismo

~-tiemp@que sé' pagUeI}" iosintereses.devengados ~árlas personas
~ruCÉl'Yo p0tlN' "e hallen -á la sazón con las' firmasdel-Tesore ...
TO 'g-~neral''q\Je esrubiere- en exercicio , y del que~ fuere -Conta~
-dcr 'de :~Data de.la.Tes rrerfa -mayor, e' .: 'J' r,. '

'... »b t- ( r r!. . " .\.; '-' "', • - >~: l. - 1 1·1 . -r v- " •• ,... ..
~'.(J'J _~0 •. " .\.J} , :0;.\ ' ... .J_ .. • .- Jo ............. .l.' -

~>,~'G.5.•-¡TfD'.rma],tzfidQs,C1iehdsNal{~sen los terminos=insinüados -f pr~ ..
:C-ddtQla'013~.ptese:rltac~0'1ll;;de,la:lca.rta~d.epngQ del enttego:~ectivo
··~~i.s{]¡.f,impoite-~~:h-ºiné~o'"a1f€0htadot de' Data ~deja 'Tesórería

...s, A 3 ma-
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m:~y6r pal'91 que la conserve;y custodie 'en sus libros r,: y .forma-, .:
lizado el cargó que tambien ·se ha de hacer al mismo Tesosera :
ge~eral delimporte de todos los referidos vales , se ;bará\ laen, "
treg.~po'r la 'misma Caxaal.apoderado de dichas Casas-de ~9-
rnerciode los equivalentes que compongan la' cantidad efecti-.'
'Y~ 'que hayan subrninistrado, y el, importe de su c0niisiQn~·,;pb1:·
niendolos en cabeza de lossugetos que explique-el mismo ...3PO :'

derado , el qual deberá dar el correspondiente' recibo forraal,.
que il)t~rvellid(:> P9t 'el ,C<:Hi-tadol'd~' -Data 's~r~vit~ <al' Tesorero
gel~eraLcJerecadojustificativo pa~á su ¿uenta ; y~,~lore~tord~ qij'
ciJós.yéJles:, SI BO se 'verificase el. total, ent:r~g:(J de, los t>ité;l¡QQ&'
~vév~ ri;li·~lones··de- pesos; ª~conserv[é!tá en la IC~x:a 'd~:lfl.Jf(',~ .
~oi€}r:(( mayor ¡corno efecto, r dé ella "para dat.10s.~Q ,.Pj:}:gg"il!j y¡'
distribujrlos .si~~ pre. qu.e,, parezca neCesarjo·,. ó~GonV:~p'~el)te·; .
G.PIIl9 lo ·p,arán dichas ,Cása~ de Comercio con rQs J.qu.~.I~S;,F~r"

. - \, - .,.. . -' . . . .
tffJl~9~... ,; l. ¡ ~,' I 1

....,..,~.-...,.,' " -' .' v-r v 0'0) 'r, '. ~.¿::: ; - "'; . f' ~I )
_.. ..;. • .. _Á_ -" ... ~ ..... o ~ t ... -" '. . j • I "

.~~... ~~~mayor seguridad dd'C,om~rciQI,"y·d~~~rperSQ~:as.-fQl1~· /
qaqu;i.enm. estos créditos, 1t-:y.-ales., mando &erq.pmital'l QQfl~·.$'ij~'

:(€~~peciivo$J capitales ,,_é...·intereses 'en 'la Tesor~ria r:(nay'p~HJ'~l}·:·
J4:§~t/E~eJdtQ"en; las-de ··~~entas~gen_eraleª:,"~y- tIb::ov.il;~i@l~s;:!;
y en todas las d-:emá.s-·Tés:.~te~iás.,~~gadu.ría'~, Y- O;r~'!s;;Re1l\l~9Jf
dentro y fuera de la Corte, eh ·pago de Contribuciones' Rea ...·\·

.~~-$:,r.Nt,deqtial~llj~~'l otr~ :4,ªU9a 6; credito l fáy~liI;,(d@-mi Real,
FFaillJ~pda~~Q~J.~SI11~ ~Í9.9~~,-,qu.e,si.se. hiciese. <;Jjtidjij..~~§~t-taC.t·.··"
vi;) ·1:l-s-U.aL:r-Q0r~ient-e~~.-'( \ ..:.;L Ir.-, ~é' f '.: ¡ • ""j' J ¡1 ¡ \ t [') . t 2; h';:~/.:~'~"~:U"":'-;:.......~.::--;' '::.~~.. l' ~v' : ,'1.,'. f~'<' ':,.,...1 ~~JJ>:,'

~'\ ...1 f. . . . .; ~) ... _.J .l.) -~.... '4! ~ ..; I ~ ! ~., 1.1 ...~., I d.5._1 .. ;) .,

-;0,~·b~pr.c~hs~CfÜ.€p.ci~' de.b~rá¿ acÍmit:h- en lél::m~má; (orJ11~qQf!:' .
~ó~sé:mi~yasaJlQs,,,ny demás habitantes. de estos :a,~y"l;lO$de 4lu,~h:.:
Jln[~r~.~lase,;·~f~íld('ryéoridieion 'que· seanílo . tmiSliIl'ºSfsvale~~
C9H.::J9sintereses-que llcvénl.vcncidos de las ldfa.oªs~T)e.s<;>J.1~ría~~~
y cari(}.~Rea,Je$.:, siempreque, se-les .d.é.en pagQr~e 101s.·¡~réditos.;
.q1)~;.(~il'ga'n/¿o).útat la Real -Hacienda de qualquiera. :nébt\lrªl~za
'4ª~tgea-p); 'respecto de quey como queda advertido se han- pe
.t[ól1§.i~rá.rr. como "dinero efectivo f,; .iy I como ,uñ~sfpapele$··'·ql;J~~
1iªn:-Jl; -tener sl:Vcursó corriente en el .Comércio , y solo qll~dá':' \ .
ránexcluídos 'de esta regla ,getler.a.L~els·pagamentos 'que se ha:·~.
ganpor lasTesorerías "y Cáxas Reales por razon de sueldos, .

..P'~:H~Üjm:es:"f!tnereedes 'a"tofle el Minist@rJi(j)';~ ITropa,.y Casa: ,Reab
IpUé.§;i!;Jú-p.guno de los. eorríprehendídos ';e,U;·..estas, clases l.~e;¡)'?$'

. li?.Q.R~ft:preCjsgt)á1que ad¡¡Úítán.~~e'$;EosVJal~/eill·.pa gosde ·19 ¡.qUi'¿, p-dr
,'fu : .1 ra...

'1 '.
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315/-,95"
razoa de s).ieldq,ó pep.;siQn~te.~g~~ ¡qtle haber anual ó mensual-
mente. , á, .menos qu~ voluntariamenrelos quieran ..recibir., . .

~ ~-
J,',; " (ui,'" I o .,j,:-":l.V 1. ,~" . 1". ,

. ·;.Igual1Uepte :9~\l,~r,-áJi~g9~á,1~"p~'I?,mismalibertad de adrni-,
tir. ,<$ :n~ltliQbos v,al~sI5y. 'susintereses los Iabradores ., arteSan0'S~
tendeIiSl)~~:d~,p0r)mt1t1º:I~~.jºr@~l~rqs ;. si:tYj.e::njes, y. todos aque-, .
llos que se empleen en el Comercio menudo -en la parte que
p,ertenece á sus salarios, y á l,!~'~Qmpras y ventas por menor

, ~'oiªrt:is fhe~h!l$~PSlr ·lf?,§Jªtlio/id\lQ!S, de:Ja~si:lieeeridas!clases': de,.
J.'Il0.qoq!J~,$0 B~q~á-~tecisa~§el~j ,4 q4~,.a~itªnJ.~~lJ pago lQ~d;'

. ,t.f,l.dQS ,'Yq.J~sJ:,iá·!ll~IDPS;~~.F!~~:9:!l.~pJt~n,o~c®Qdmi~htoc'~Llibertad:"
qujeraJ1<'~~.qedo , ,p~lt§S·~tod91htJg¡u~ .esh~rt'espo"nclieIate,.áAasllb::'r:'
sistepci,iJd~~ia y.::!~Omets,1iqrJIl~Ul:ld~~ Ld,e:~~!"á~(,~a1isfaceIse' ,cO~ ..

dil].~l!Ó§.feGJÍN.9L~J~@;~§~>ha, etJ~Q'qtqdoJhª~t,q.:.aquj., /.,J; ':~lip \
O! r. f) '~r r '.' ~n~:-'rr- r'",' •.:.Ml, T' - . ~f,~;rn- ...... " ",-'

-b .. : _,1 ~~1._. 'Ji! ..! 1, ..... 1~.J ..... f~l~ ":.:;) ...·JÁJ. .~~ • l__ l.~·

'\[ e ..r5iem9.e .tpl~~S!º~:N;al~§j~ ·Jts,..:in~H~):~.s~~'pas~~.del sui.~rd:·
en. QitJd-:n.Plp,br~f)~e·gg~F~~~ªi!9It::,á:...otr:asananos por qualquie- .:
r{llro01simlqu~Tse.~r~fh~.'"~d~.q§n.~ta!:dp5:>¡l}!etriebdoso . ql!le~se ha =-de~
p.~~ff@)5~:á e§p,ajdg~li:peQ!lM>-!~~.~:hª<te-i,~ot~!~s:letras, .de cambio;
y= el sugeto en cuyo poderse hallen al tiempo que .se cumpla
el año 'por que han de correr ,:~eberá acudir con ellos desde
~lIvtfill:t~~§,e::S~-ie¡1q.~¡~1e:~~gff@.iifl·haat~clq;uiª:Ce. ~e!Octubre
6i:gtiie-nt!tªJl~;r~q~~rí.a.1}?~YP~F:~[a ,5iOO~~sle~pagl:len los ir~
,-,iG;J:lt~~c~it~J't,yIH:.ll ftlª'e.&. ~Jl~~riql5tr~~;~~~eD-gadós, por.tca~,__
dft:ya1ér:1J~ ~~)pºI-1g@n~_n~rgªg@~a P~~~lu~:).b'a~de .servirapaea,'

.1 ~. • ~r1-• 1 h . ..:lé;Pi~ñ.pj§ttC~SiVp ~J-ilªDt~cqJJS"'~.(t~·__a~Y~rJ~He:lj eu~so duran l:

r teduj:\f;ª6~J1y~[si~1}l~~~~ºQJili:djfeítitl!~_q~U@fQ cifra~para .precabee
tQda;, f"ll~jcacjo-p.:;t3bwnJeI~t~§li,dtt ~.ijige3~Ji:;Jle. qJ1e;no~ se ,pr~
~~tá~~ \k.nt~2 d_et r~f§rigo.t€·rH1il}O-!ogQ~ los .a.ilo· para r,~po·l..
&,arsé'f ~pb..JP~.rs~:S-~l~I~t.tiÍ'~s~§' .~speeti:.vQ~~~,~e r.e.p:u:taráextii'Ii
.gui4or-Y'):r~climido' 'p~Jf e}~iP'l1}o,-hechQ.!-.__:; ',:. ,~):-::t:: '__'lJi-)

:. .' c'·, .. · •. 1..'" •.• ., c,V,I+II ". 'T' ".' Q r'· .
-;1 ~~ '1 .........'. ,..." \..1 .. -.II • .....J.. ' __ '\::J... ~'_4 J -- ...-

::C, J. Losrtenedonee-de YaleSJ9uJ~residan-fuera. rleIa Corte. pos.
:dráll acudin concellasr f!- }QS:~(Qpio_s,tíempos.éspeeiñcados. en ¡.el
f',redecl{ilute-Joapill1!l:ld>rácfas 'LeSQ.re.rÍflsde E¿xercit0 ,~.eIl~donde -se
·lttSí.pa'b.a¡.~~,(10S,U'llter,eses,de! ,!ñQ ::yeBcido ;_y .se irernitirán -los
.\!a{e'Sl,áJaaT~sDner.útfmay~o:r¡.pqr:a~u renovacion., Y:para que se
4~t3€!tirhmLidos~nu:ftNf)'§en .cabeza de los suget0s :á .quienes ál
tiempo ide laentrega pcrtenecian-Ios .antecedenresc; SegUR 'é!
endoso ultimo que se.encuentreá sus espaldas, á.fin de qu~,.

, usen de ellos en el afiosiguiente como les convenga, dáiJdos~i~i .. . . " . "', ". ", .. por ~

), ,

"/ '.
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. por las Tesoreríasde'Exercito á dichosrenedores deiváles un
resguardo interino quereccgerán altiempo de. debolverles.les,
-valcs renovados ; pero sipor la distancia , ó p.or otros motivos
l"l.O pudiesénó noquisiesen acudir. á 'dichosoficios ;'podrán ha-
cerlo 'á la ,'Lesorería~mayor pormedio de sus' apoderados éco-
misionistas :)aunque: siempre.dentro del termino señalado. ,~

1" t , r '1::'-1' :. __ :J ..Ir ;Hr~ '., T~'fJt(},' r ',tI I , ':, ".. ,1, ) __ '

,'1' ., S)' o,' ,-r ,)' . ,;(.'1',~, ¡. , ." r':I, , f' f 'J' r'<' .. ~~
ú... ...., c... ."~ ~ . \, ..1 j¡, ... , • J. ..... I

':,1), Será.Übre á todo-dueño de~vá~~'u:sat'~e.él seguh?le'pare,,:
ciese , .bien sea, reteniéndole erivsu poder: todo el. afio para ,
apnovecharse del interés que d'eN@f.lgar-á¡en:él, y- ha-de cobrar ,4\\
a:l, . ermineiseñaladcr'al atismo' iel'dpb' que' s~ Ie FeB'l1,eV~' para ~
sumso.en e.Ea;ñpiSu~e§i~o ; 6:.;bieíl dand61ór:@nt.pago! de' qual- ,
quiera deuda qu~tenga -contrahida ".Ó Y€g0~iahd01e-,en l~fotr,
l?a que' mas le acomode ; bien- \le sin alterar el valor del va-'
le.i" ,que "siempre será ",deLsei:sé.:iéñt0S:'pesosr d~l.éieÍ11'(rfiV€ihte y
()eh.q1'q;u~rto 1eon l!(jjs drrte-re8e$Ifqr~~>vatr"s~íialados " del I:nis.rl.ilt)
aícdc qu e) 1'9."\haríaH):-:p@dtiarJlañe.r1.Con',qu~~lij:i:ríera''9tro-'refecto-;
.{i:CÓll el m,i~ino:dineiO:J,üeu,yarrepFesentaoj@!:iJhart :::deqm'et' di~

1" 1 "> , l '; , " .. \ - . - •enes-va es.sn:.i 'J .. OSI..: f_', 'fJ _3. L' ) 1 ')'" f 'i· _,J~.-gíj2¡,,-' ~

ebz: r. l-vIIC) fLD 'ArDrr]' 1'.:.< (oc-: '1:- r rs¡~ 0L ¡';l·j rr. '!oq '0; b,
51di.f ,Par;l~ miSftrá~ fftzf(jné:ríif1g-&n~J per&:pna), rá· e,xéep~igffJde:IRs
.explieadas ...e~rl<ps:¿ap-itlillrc>sfci,~í~ó\-f"selsr~'poflí1a' esdu~arse a,r~e~
.~ibirr,pjchQ~j~ií1eS ..pOP Sl11irlt-fiñséé6;valor', f.y.! lós-intereses ven~
eidqs~~hast-a:la 'cot¡lic'W.trenle¡'eaíiBiCla&'en1lp'ágo' A~de:tfu;dquieta
deudas '_.'que te,ngárPrté~HtráHÍlia'S 1.~s:du@fioo'T{]eel1Os~¡ISea;,p0i: .
es'eílÍtura:,s ;;1[;vrq:le.5.!,: 1dt~a~rtle~.Iéfim9'ib), IÚJ0tras: 'quále~q'Uli~f,a;.obi:it )(
ga.cion~s ~de;Lquále?qtiiertl :ná~lú~a¡lféi¿i-q~~"s~an , aü-nqhe cons
~ell}.:gan'·laldtctrnstan~cia' de' ·di:tberse) hacerte] .pago' eID.1oro, 6
p.lata~,xes~e'ft(Dd~ 'iaé"cG'm~ ya queda 'especificado", se 'upan de
tener y considerar dich0s¡val~-snG0n sus- i¡nt~reses .venópos cOj'
roo dinero efectivo, ypor tañtt>"no podrá protestarse letra al-

• gMnar pÓF falta' de!pagoIsie'mpr'-efrquelse p~ese.nt~n psrs éí estos
íV.:aÍ:e!?, ,G:pr<yljibiendose"~los Escribanos que. concunián en este
1~~~Ól,á. 'losi-protestos. ;, y declaro que qualqaiera. comerciante
~me:-I;~h:mse~tomar-estos- vales f,.r,y precurerdesacreditarlos por
.devolucionjde letras Ó. por' otros 'medios .indirectos ;" será e:x:pe~
1idQ, de mis -Reynos c~sin'podeli ...volver jamás á comerciar, en
p~V.os,d.ii:e,c.ta"oindirectamente.' .~jJ l'! ! ' " . "\

"
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.La cesión ó traspaso de estos vales con sus intereses', que'
serán de tantos reales de vellón '~,-quantos dias han mediado
hast:f el 'd-e la 'cesIorlFexclusive i deberá hacerse' por' mediode
ún endoso á sus espaldas', almodo. que_se .psactícaconlasIe-:
tras decambio ,. sin 'rúas-résponsabilidad por parte' de los' 'erÍ;"
dosadores ~que:Ia ~é la, fáls~fieacion"Y.p~ra :precav~f.fé~f~~cort-t-
responde ála ·p.ersPí?-a,que haya. CIereclblf dichos vales de .mas
node iin 'tercero ,~tomar conocimiento 'del sugeto 'qué los en-

, dosa"4 traspasa ,y'asegurarseenrel modo posible-de .Ialegiti-
m.idacl:)de·&u·sello~o·,éifra;,de.la firrna , y. de'su'forrnácion'; 'y'
5i fuese forastero .el eridosador; _cbrrespDÉ.:derádár 'conocimien-
to.en el.pueblo .deude .sehaga el pago-, como" ser-observa' :ell'
este particular por el comercio .en la paga· ó cobranza se Je~rá'i~"
y estas precauciones.seránobligatorias .y precisas .err las Teso-:
reríasr.,·_y.:.Ca~asReales' en donde se recojan ~y 'pagu~n 'dichos ~
tales, y sus intereses. :_~r..: J ~ ~ :~~:,: ~ '.',,' - •• • ~:

XlI "

1,

.:

.... ,v........

·,;,,::·:-:.-Panrque -ra"deterÍ~iori'eri:"el pago -anual delos intereses,
~ .renovacion. de las, vales :en la, Tesoréría. mayor: no sea tan'
gravosa- ni:perjudicial: á sus dúeños , además de que Ios intere-í
~és'han-de corrersiempre sin-interrnision -desde primero de.Oc-
tubre -hasta veinte" y seis dé,Setiembre:del añosiguiente ,.se
'f,ró.cutará:.escusar enla formalizacíonde.sus 'pagos todo Io que
nosea.absclutamcnte preciso-para: que 'quede justificada la da~
fá· al Tesorero' gefÍeraJ ; á- cuyo -fln- sétendrán impresos los' ré:~

,1 eibos que rhan-de.firmar las partes ;' y 'preparados las"nuevof '
vales 'que 'se les han' de dát a! mismo iiémpo para str'uso en e~
afio sucesivo. Pero 'corno en 'este 'iIiterrnedíb 'podrá. darse el ca,..
so de' que los 'duefios .de los' vales los necesiten para' el p'~go
de letras', qu'e tal vez cumplan. su termino mientras estén pre;
saltados 'en la Tesorerfa mayor parasu renovacion, .déque si
les seguiría notable perjuicio; se" previene, .arreglando solo
para' es,te caso.los' dias.de cortesía que se estilan en" ~l comers-
cio , que todos los pagos de letras que deban hacerse por.el .

\ r' comercio en las Provincias, 'y, 61 Madrid , desde el veinte de
Sétiern bTe .han de' quedar 'pr0rrogados hasta' elquince de o.;
mbre.siguiente ,¡ respecto de que los dias de 'cortesía: dimanan
de una.ráqita coav:en~iony_ usó .del comercio , y se pueden ani
pliar ó ceñir sin perjuicio alguno, además .de: que con, ctst~

'~, .. 1. no-
,-;-- - ~
l ..::'.

3J
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. ~nO'ti~iaanticipada podrán arreglar las partes entre sí los plazos

eu e'.rn 'a','s"~l-e:";'~'c'"i:~nv", en rga'~' " ,"" ' ... ' ,',- -" . ,,' '.' .. 1"'" ' " ',,' ,,',' " • -¡i..]. '. 11 ~ u'. \".:.\ .• '~'~._ .. '.' .'" .. 1 r l' • . .' •

.(~,:'l :';.,, : :'? . ')',;" ,... ,)('1rr .'" ',,: ,~';'.:,:..:,~./~";"\
,:';. 1,;;' Isós-falsificadores 'de' estos .vales ~"SU~ auxiliadores Y"€X~\'
pep:dedÓré'sestarálrsujetQs' ,;á las mismas penas quelos monede-
res-falsos ; y-para .que puedan serdescubiertos con' facilidadj
además de las -precauciones-que. quedan, advertidas: de .renovar-
se.todos'Ios <aÍios'con nuevo -sello Ó cifra', y otras-reservadas
que harán-sumamente dificil 'la'>falsifícacion-vcuidarán los q~e,
debari-recibirlosen-pago de reconocer bien la firma , puesta
~~1 -cada ,vale 'su-sello y formacion , Y' principalmente de pe,,:
dir ytomar conocimiento 'del .porrador del vale, ;'YS1!l U ltimo
eridosador"; como: se practica corrlas letras de cambio, y que-
da, ;prevenido en el articulo once, en la ' inteligencia -de 'que 'f;J
ultinio-duefio.del va}e: que no sea legitimo deberá ser- el per..:r
~dicad0 ".y's~l?,.le quedará el recurso .de. la repétícion .con-
tra .el eI~:dosadqr clequien le recibió. ': ,~ .~'. " , ::;; . ,,' '.~~:~,,r [

"-:'. _ ........ ..,.,
.. .;. .. ':' .'

, ,,' 'j ,X rv '" . .'
' ....r: 'Para ~la~décísion(:y'detenhiI1laciori de 'qualeS'qui~ra(recur.

$'OS que seintenten rsobre esta-negociacion ysus incidenciasj
serárr jueées~i9s mismos que Icdeben ser en Iasdemás causas
€TI.. que in ter vie n en 'pagos ,."obligaciones , y- contratos eri di~
nero- ,nó' -delitos relatives ·á :elIós <: de manera que si se' trata ,

"de .falsificacion.; 'entenderán. las J'llsticias y Tribunales que CQ.-

': \nü2en :dé los. crimenesde falsa .rnoneda '; remitiendo. los, vales ,
. : "'l1uandó -estén: evaquados ,l'Os,procesos-á -los Subdelegados, de '

'd'Reritrás:;"'c-óti' certificaciorr delo. que ha -resuelro , :y-deIa.sen- "
'"' féncia para quela remitan .al iSuperinrendente general de' mi .:

Real Hacienda", -á -fin del que conste, en mi Tesorerfa g,eneral;:
Y' si se tratase, de otro )generO' de delitos, causas Ó contratos,
conocerán los 'Júeces' ordinarios.ó de Rentas, los Consulados,
'ú otros Tribunales á 'qlúen segun el fuero de los litigantes, ,6
calidad de las 'mismas. causas deba pertenecer el conocimiento,
con las apelaciones 'correspondientes á sus Tribunales ,sup,e-
.riores. :
r", XV,
~ , "Para'la:debida formalidad de esta negociacion , llevarála
ffiesorería' general un Iibro de' registro de todos estos vales por
.el orden' de :8U5 numeros., con <que se' pueda comprobar S.\1

'¡pertenencia"y legitimidad. . 1) ".': I

. ' Por'
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Por tanto os mando á todos y á cada \IDO devos en VlJ.~S~
tros lugares, distritos y jurisdicciones, veais rni Real resolu-
don ~que queda. expresada , y lasreglas y.disposiciones acor-
dadas con las citadas Casas de Comercio, y las guarJ~i:~.,~um ...
plais , y executeis en todo y por todo, segun, y .como en ellas
se contiene y declara , sin poner en ello embarazo ni. tergi-
versacion alguna: pues para su mayor validacion interpongo
.á ellas mi autoridad y decreto Real en forma" y siendo ne-
cesaría daréis, .y haréis dár para su puntual cumplimiento las
ordenes y providencias qu~ se requieran, por convenir asi '4
mi' Real servicio, á la buena fé de lo estipulado, causa pú-
blica , y utilidad de mis vasallos; y al traslado impreso de e.s-,
fa mi Cédula firmado de Don Antonio Martinez Salazar, mi'
Secretario, Contador de Rusultas, Escribano de Cámara .mas
antiguo y de..gobierno del mi Consejo, se le dará la misma fé
y credito que á su original. Dada en San Ildefonso á veinte de
Setiembre de mil setecientos y ochenta. - YO EL REY. == Yo
D. Juan Francisco de Lastiri ,. Secretario del Rey nuestro Se-
ñor lo hice escribir .por su maneado. =: D. Manuel Ventura Fi-
gueroa. =: D. Manuel Doz, ~ D. Luis Urries y Cruzar. = Don
Juan Acedo Rico. :::::Don BIas de Hinojosa. == Registrado. ==
Don Nicolás Berdugo. == Teniente de Chanciller mayor. =: D.
Nicolás Berdugo. =: Es copia de su original, de que certifico.
=: Don Antonio Martinez Salazar.

Corresponde con el Exemplar remitido por el Consejo, á que me refie-
ro:;Y para que conste donde convenga en virtud de Auto probehido por el .
Señor Corregidor yo Don Gonzalo Cbamorro , Escribano mayor· del
Ayuntamiento de esta M~ N. Y .M. L. Ciudad de Murcia lo firmo- en
ella á treinta de Setiembre de mil setecientos ochenta.

. "
r; .
(~ . '

Gonzalo Cbamorra.
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